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M. I. AYUNTAMIENTO
DE  LA VILLA DE

EJEA DE LOS CABALLEROS
(ZARAGOZA)

AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
MEDIOAMBIENTE

Referencia: 1130/2020/RESECON

Procedimiento: Procedimiento Genérico Economía 2.0

Asunto: Puntuación obtenida por los solicitantes de los  lotes situados en los sectores 
XI y parte del X del Monte Valdemanzana para transformación en regadío 

AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIOAMBIENTE 

PUNTUACIÓN OBTENIDA POR LOS SOLICITANTES DE LOTES SITUADOS EN LOS 
SECTORES XI Y PARTE DEL X DEL MONTE VALDEMANZANA PARA 
TRANSFORMACIÓN EN REGADÍO.

En concordancia con lo establecido en el párrafo tercero de la cláusula sexta del Pliego de 
Cláusulas Administrativas para la adjudicación de determinados lotes situados en los sectores 
XI y parte del X del Monte Valdemanzana para transformación en regadío, se publica listado 
provisional con las puntuaciones obtenidas por los solicitantes a los efectos de presentación 
de reclamaciones durante un plazo de ocho días (finaliza el día 27 de noviembre de 2020).

Finalizado el citado el plazo, el expediente será sometido a informe del Consejo Sectorial 
Agrario, dictaminado por la comisión informativa correspondiente y elevado al Pleno para su 
aprobación.

Anexo I.- Relación de solicitantes
Anexo II.- Leyenda del baremo de puntuación.
Anexo III.- Número de lotes

Ejea de los Caballeros, a la fecha de la firma electrónica.
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